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AVISO DE PRÁCTICAS DE PRIVACIDAD DE HIPAA
05/2026


Nuestro compromiso:  Gerald L. Ignace Indian Health Center, Inc. (GLIIHC) se compromete a mantener su información médica en privado, de acuerdo con las leyes federales y estatales de privacidad.  Según lo exigido por la Ley Federal de Portabilidad y Responsabilidad de Seguros de Salud de 1996 (HIPAA), le proporcionamos este AVISO de nuestros deberes legales y sus derechos respecto a su información personal de salud. Este aviso describe las formas en que la GLIIHC puede utilizar y divulgar información médica sobre usted.
Por ley estamos obligados a seguir los términos de este AVISO y reservarnos el derecho de modificar sus prácticas de privacidad y de hacer efectivas las nuevas disposiciones para toda la información médica protegida que mantenga. GLIIHC le informará de cualquier revisión publicando un Aviso revisado de Prácticas de Privacidad en todas las áreas de registro de pacientes y en la página web de GLIIHC. Los cambios en nuestras prácticas de privacidad se aplican a toda la información médica que mantenemos, incluyendo, pero no limitándose a, formato en papel y electrónico.
Este aviso describe cómo puede utilizarse y divulgarse la información médica sobre usted, y cómo puedes acceder a esta información. Por favor, revísalo detenidamente.
Si tiene alguna pregunta sobre este Aviso y sus derechos de privacidad, o desea más información, por favor contacte con:
[bookmark: _Hlk505421196]Gerald L. Ignace Indian Health Center, Atención: Oficial de Privacidad de HIPAA
930 W. Historic Mitchell Street, Milwaukee, WI 53204
(414) 383-9526
¿Quién seguirá este aviso para cumplir con los requisitos de aviso de la ley federal?
Este Aviso será seguido por todo el personal y departamentos empleados por GLIIHC, profesionales médicos que introduzcan información en su historial médico, voluntarios, estudiantes, proveedores contratados y entidades controladas afiliadas.
Cómo podemos utilizar y divulgar tu información médica:
Podemos utilizar su información médica y divulgarla a las personas, autoridades y agencias correspondientes, según lo permitan las leyes federales y estatales.  Podemos hacerlo sin su permiso para los siguientes fines:


Para tratamiento 
Como le ofrecemos atención, puede que necesitemos utilizar y divulgar su información médica a otros profesionales médicos, tanto dentro como fuera de GLIIHC. Por ejemplo, su médico de cabecera puede utilizar la información de tu historial médico para coordinar su atención con otro profesional médico, o el farmacéutico puede llamar a su médico para hacerle preguntas sobre tu receta. En algunos casos, el personal puede utilizar o divulgar su información médica para ayudar a su médico de atención primaria y al equipo de atención médica a gestionar sus condiciones o enfermedades.  Para facilitar el acceso a la información con fines de tratamiento de pacientes compartidos, GLIIHC puede participar en el intercambio electrónico de información médica con otras entidades.
Para el pago
Podemos utilizar y divulgar su información médica a compañías de seguros o planes de salud del empleador, así como a otros pagadores externos para recibir el pago de tu factura.  Por ejemplo, debemos presentar una factura a su compañía de seguros que indique su nombre, qué le pasa, cómo le tratamos y otra información para poder recibir el pago.  En determinadas situaciones, podemos revelar su información médica a una agencia de cobro si no se paga una factura.  Además, también podemos divulgar su información médica a otro proveedor médico para sus servicios relacionados con el pago. 
Para las operaciones medicas
Podemos utilizar la información de su historial médico para ayudarnos a mejorar la calidad o el coste de la atención, o para responder a preguntas apropiadas sobre la atención prestada.  Por ejemplo, podemos realizar una revisión de cómo los médicos u otros profesionales de salud gestionan su atención y garantizar una atención de calidad y rentable.  Podemos utilizar su información médica para nuestras actividades de acreditación y mejora de la calidad.  Podemos divulgar su información médica a otro profesional sanitario o entidad cubierta que hayas consultado para que mejoren su calidad o coste, o para otros fines de operaciones médicas.
Protecciones especiales para los registros de trastornos por consumo de sustancias
Ciertos registros relacionados con el diagnóstico, tratamiento o derivación de trastornos por consumo de sustancias ("SUD") pueden estar protegidos por la ley federal bajo 42 CFR Parte 2 , además de HIPAA.
No podemos utilizar ni compartir información en estos registros en investigaciones o procedimientos civiles, penales, administrativos o legislativos en su contra sin (1) su consentimiento o (2) una orden judicial y una citación.
Podemos utilizar o divulgar registros de la Parte 2 para tratamiento, pagos y operaciones medicas según lo permitan las regulaciones federales aplicables.
Si no desea que GLIIHC no revele su información médica protegida a estas personas, debe proporcionar un aviso por escrito a:
Gerald L. Ignace Indian Health Center, Atención: Oficial de Privacidad de HIPAA
930 W. Historic Mitchell Street, Milwaukee, WI 53204, (414) 383-9526

Otras formas en que podemos divulgar su información médica:
También podemos utilizar y divulgar su información médica sin su permiso por escrito para los siguientes fines:
Recordatorios sobre la atención médica y intercambio de información
Podemos utilizar su información médica para recordarle de una cita o para informarle sobre opciones de tratamiento o productos y servicios de salud que puedan interesarte.  Por ejemplo, podemos enviarle una carta diciéndole que le toca realizar un determinado examen de salud o atención preventiva.
Beneficios y servicios relacionados con la salud
Podemos utilizar y divulgar información médica para informarle sobre beneficios o servicios relacionados con la salud que puedan interesarle.
Personas implicadas en su cuidado o pago por tu atención
Podemos facilitar información médica protegida sobre usted a un amigo cercano, familiar u otras personas directamente implicadas en tu cuidado o que paguen tus facturas médicas, salvo que te opongas.  Por ejemplo, su cónyuge o familiar que le acompañe a una cita puede recibir información sobre usted en el momento de la cita o durante un procedimiento.  Utilizaremos el juicio profesional discrecional y nuestra experiencia en la práctica común para hacer inferencias razonables sobre su mejor interés al permitir que una persona recoja recetas surtidas, suministros médicos, radiografías u otras formas similares de información médica.
Según lo exigido por la ley
Revelaremos información médica protegida sobre usted cuando la ley aplicable lo requiera.
Ley de Remediación del Siglo XXI – Disposición sobre bloques de información
GLIIHC divulgará información médica protegida sobre usted con un propósito permitido, de acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos y de manera que no contradiga la disposición de bloqueo de información de la Ley de Curaciones del Siglo XXI del 45 CFR §170.02. Propósito permitido significa un propósito para el cual una persona está autorizada, autorizada o obligada a acceder, intercambiar o utilizar información electrónica de salud según la ley aplicable.
La práctica de la GLIIHC de no cumplir una solicitud para acceder, intercambiar o utilizar información electrónica de salud con el fin de proteger la privacidad de una persona no se considerará bloqueo de información cuando la práctica cumple todos los requisitos de al menos una de las sub excepciones de los párrafos (b) a (e) de 45 CFR § 171.02 – Excepciones de privacidad.
Aplicación de la ley
Podemos facilitar información médica protegida si un agente de seguridad lo solicita:
· En respuesta a una orden judicial, orden judicial, citación o proceso similar
· Sobre ciertas muertes según lo exigido por ley
· Sobre una muerte que creemos que puede ser resultado de una conducta criminal
· Sobre conductas delictivas en este centro sanitario; y
· En circunstancias de emergencia para denunciar un delito; la ubicación del delito o de las víctimas; o la identificación, descripción o ubicación de la persona que cometió el delito
Riesgos para la salud pública
Podemos divulgar información médica protegida sobre usted para actividades de salud pública.  Estas actividades pueden incluir, pero no se limitan a;
· Para prevenir o controlar enfermedades, lesiones o discapacidades
· Para informar nacimientos y defunciones
· Para denunciar a víctimas de abuso, negligencia o violencia doméstica
· Informar de reacciones a medicamentos y notificar a pacientes o entidades sobre retiradas de productos 
· Para notificar a las personas que puedan haber estado expuestas a una enfermedad transmisible o que puedan estar en riesgo de contraer o transmitir una enfermedad o condición
· A un empleador para facilitar la compensación laboral o la vigilancia médica según lo exigido por la ley
· Informar sobre datos de salud específicos según lo requieran contratos y acuerdos comerciales
Examinadores Médicos y Forenses
Podemos divulgar información médica protegida a un examinador médico o forense.  Esto puede ser necesario, por ejemplo, para identificar a la persona fallecida o determinar la causa de la muerte.
Esfuerzos de ayuda ante desastres
Podemos facilitar su información médica a organizaciones con el propósito de las labores de ayuda ante desastres.
Para evitar una amenaza grave para la salud o la seguridad
Podemos facilitar su información médica a las autoridades competentes si creemos de buena fe que esto ayudará a prevenir o reducir una amenaza grave para usted o la salud o seguridad del público.  Lo haremos según lo permita la ley y los estándares de práctica ética.  
Donación de órganos, ojos y tejidos
Si eres donante de órganos, podemos divulgar su información médica a personas implicadas en la obtención, almacenamiento o trasplante de órganos, ojos o tejidos donados, según sea necesario, para facilitar la donación y trasplante de órganos o tejidos.
Investigación
En determinadas circunstancias, podemos utilizar y divulgar sus registros médicos con fines de investigación.  Por ejemplo, un proyecto de investigación puede consistir en comparar la salud de todos los pacientes que recibieron un medicamento con la de aquellos que recibieron otro medicamento diferente para la misma condición.   Un comité de revisión institucional aprobaría o denegaría la divulgación de dicha información y la información médica sería 'des identificada' para proteger la información médica individual.  
En determinadas circunstancias, las Normas de Privacidad nos autorizan a utilizar o divulgar tus historiales médicos para facilitar funciones gubernamentales específicas.
Militares y Veteranos
Si eres miembro de las fuerzas armadas, podemos facilitar información médica sobre usted según lo requieran las autoridades de mando militar.  También podemos facilitar información médica sobre personal militar extranjero a la autoridad militar extranjera correspondiente.
Compensación por Trabajadores
Podemos facilitar información médica sobre ti para programas de compensación laboral o similares.  Estos programas ofrecen beneficios para lesiones y/o enfermedades relacionadas con el trabajo.
Actividades de Seguridad Nacional e Inteligencia
Podemos facilitar información médica sobre usted a funcionarios federales autorizados para actividades de inteligencia, contrainteligencia y otras actividades de seguridad nacional autorizadas por la ley.
Servicios de Protección para el Presidente y otros
Podemos divulgar información médica suya a funcionarios federales autorizados para que puedan proteger al Presidente, otras personas autorizadas o jefes de Estado extranjeros, o realizar investigaciones especiales.
Custodia de internos y fuerzas del orden
Si eres interno de una institución correccional o bajo la custodia de un agente de la ley, podemos facilitar información médica sobre usted a la institución penitenciaria o a un responsable de la ley. Esta autorización sería necesaria 1) para que la institución te proporcione atención medica; 2) proteger tu salud y seguridad o la de los demás; o 3) por la seguridad y protección de la institución correccional.
Solo podemos usar o divulgar su información con su permiso por escrito, salvo lo que se describe en las secciones anteriores. Si nos da su permiso, puede retirarlo en cualquier momento notificándonos por escrito, salvo si ya lo hemos solicitado, basándote en su permiso.

Divulgaciones que requieren tu permiso:
Otros usos y divulgaciones no descritos en las secciones anteriores de este aviso solo pueden realizarse con su permiso.  Específicamente, tendríamos que obtener su permiso para los siguientes tipos de usos y divulgaciones:
Marketing
Obtendríamos su permiso antes de usar o divulgar tu información médica con fines de marketing, salvo si la comunicación se realiza cara a cara contigo o implica un regalo promocional de valor nominal.
Venta de información
Obtendríamos su permiso antes de realizar cualquier divulgación que constituya una venta de información médica.
Notas de psicoterapia
Obtendríamos su permiso para la mayoría de los usos y divulgaciones de notas de psicoterapia según lo definido por HIPAA.  Las notas de psicoterapia son notas registradas por un profesional de la salud mental durante una sesión de asesoramiento y separadas del historial de salud mental.
Retirando tu permiso:
En circunstancias que requieran su permiso, puede retirarlo en cualquier momento notificando por escrito al Responsable de Privacidad de HIPAA.  Si retira su permiso, ya no utilizaremos ni divulgaremos su información médica para el propósito especificado en la autorización, salvo en aquellos casos en los que ya hayamos tomado medidas basadas en tu permiso.
Aviso sobre otras restricciones:
Ten en cuenta que la legislación estatal y federal puede tener más requisitos que HIPAA sobre cómo podemos usar y divulgar su información médica. Si existen requisitos más específicos o restrictivos, no podemos divulgar su información médica sin su permiso por escrito, tal y como exigen dichas leyes.  Por ejemplo, no divulgaremos los resultados de sus pruebas de VIH sin obtener su permiso por escrito, salvo que lo permita la ley. También podríamos estar obligados a obtener su permiso por escrito para usar y divulgar su información relacionada con el tratamiento de una condición de salud mental, discapacidad del desarrollo o abuso de alcohol o drogas.
Puede haber otras restricciones sobre cómo usamos y divulgamos su información médica además de las mencionadas anteriormente. Las leyes estatales y federales que tratan tales restricciones incluyen las Secciones 146.82, 5.30, 252.15 y 905.04 de los Estatutos de Wisconsin; Código Administrativo de Wisconsin DHS 92 y 124.14; y la Regla Omnibus HIPAA/HITECH Norma 42 C.F.R. Parte 2, y 45 C.F.R. Partes 160, 162, 164 y 171.202.  
Derechos respecto a su información médica protegida
Tiene los siguientes derechos respecto a la información médica protegida que mantenemos sobre usted:
Derecho a solicitar una restricción
Tiene derecho a solicitar una restricción o limitación sobre la información médica protegida que utilizamos o divulgamos sobre usted para tratamiento, pago o operaciones médicas.  También tiene derecho a solicitar un límite sobre la información médica que proporcionemos sobre usted a otra persona que esté directamente involucrada en su cuidado o el pago por su cuidado, como un familiar o amigo.  Tenga en cuenta que no estamos obligados a aceptar su solicitud.  Su solicitud por escrito de restricción debe incluir; 1) qué información quieres restringir, 2) si quieres limitar su uso, divulgación o ambos, y 3) a quién quieres que se apliquen los límites.  Por ejemplo, puede que quiera restringir la información a su cónyuge en el momento de un divorcio u otra situación vital.  
Derecho a restringir las Divulgaciones de Información Medica Protegida a un plan de salud o a un pagador externo.
Tiene derecho a solicitar una restricción de información médica protegida a un plan de salud para aquellos servicios en los que hayas pagado de su bolsillo. Estos servicios deben pagarse íntegramente en el momento de la notificación para que pueda solicitar una restricción. 
[bookmark: _Hlk505428160]Para solicitar una restricción, debe presentar su solicitud por escrito a:
Gerald L. Ignace Indian Health Center, Atención: Oficial de Privacidad de HIPAA
930 W. Historic Mitchell Street, Milwaukee, WI 53204

Derecho a solicitar comunicaciones confidenciales 
Tiene derecho a solicitar que nos comuniquemos con usted sobre asuntos médicos de una manera diferente o en un lugar distinto.  Por ejemplo, puede solicitar que enviemos sus resultados de laboratorio por correo o contactándote a un número de teléfono específico.  Atenderemos solicitudes razonables.
[bookmark: _Hlk505428520]Para solicitar comunicaciones confidenciales, debe presentar su solicitud por escrito a:
Gerald L. Ignace Indian Health Center, Atención: Oficial de Privacidad de HIPAA
930 W. Historic Mitchell Street, Milwaukee, WI 53204
Derecho a inspeccionar y copiar
Tiene derecho a inspeccionar y recibir copias de tu información médica protegida.  Normalmente esto incluye solicitudes de historiales médicos y facturación y no incluye notas de psicoterapia.  Si solicita copias de su información médica, puede que le cobremos una tarifa razonable por los costes de la copia, envío u otros suministros asociados a su solicitud.
Si denegamos su solicitud para revisar u obtener una copia de su información médica, puede presentar una solicitud para revisar esa decisión.  Si solicita una copia electrónica y la información médica que solicita se mantiene de forma electrónica, proporcionaremos la copia electrónicamente en el formulario que solicite si esa información o formato está disponible.   
Para solicitar una cita para inspeccionar sus registros o recibir copias de los mismos, debe contactar con el:
Gerald L. Ignace Indian Health Center, Atención: Oficial de Privacidad de HIPAA
930 W. Historic Mitchell Street, Milwaukee, WI 53204

Derecho a enmendar 
Si cree que su información médica es incorrecta, tiene derecho a solicitar que se corrija presentando esa solicitud por escrito.  Si no hemos creado la información que considera incorrecta, o si no estamos de acuerdo con usted, denegaremos su solicitud y le comunicaremos esa información por escrito.  Puede apelar esa denegación por escrito si denegamos su solicitud.

Para solicitar una corrección de su historial médico, por favor envíe su solicitud por escrito a:
Gerald L. Ignace Indian Health Center, Atención: Responsable de Privacidad
930 W. Historic Mitchell Street, Milwaukee, WI 53204
Derecho a recibir una contabilidad de las divulgaciones
Tiene derecho a solicitarnos por escrito una lista de lugares o personas a los que se les haya facilitado su información médica durante los últimos seis años.  Esto no incluye información médica que haya sido divulgada para fines de tratamiento, pago o operaciones médicas.  Además, la lista no incluirá información que se le haya divulgado a usted ni a otros con su permiso, divulgaciones incidentales ni divulgaciones de información médica limitada o no identificada.  Además, la lista no incluirá información que le haya sido facilitada.  Debemos proporcionarte la lista en un plazo de 60 días desde tu solicitud por escrito, a menos que acepte una prórroga de 30 días.  Tenga en cuenta que la lista contendrá la fecha en que se divulgó tu información, a quién se la reveló, una breve descripción de lo que se reveló y por qué.  No se te cobrará por esta lista a menos que solicites más de una lista al año.  
[bookmark: _Hlk505432439]Para solicitar una lista de divulgaciones de su información médica, por favor envíe su solicitud por escrito a:  
Gerald L. Ignace Indian Health Center, Atención: Responsable de Privacidad
930 W. Historic Mitchell Street, Milwaukee, WI 53204
Derecho a recibir una copia en papel de este aviso
Tiene derecho a recibir una copia en papel de este Aviso.    
Notificación de una brecha
Puede que se le notifique de una brecha relacionada con el uso o divulgación no autorizada de tu información médica protegida.
Quejas, preguntas o preocupaciones:
Tienes derecho a presentar una queja con nosotros si cree que se han violado sus derechos de privacidad.  No tomaremos ninguna medida contra usted por presentar una queja.   Para presentar una queja, por favor envíe su queja por escrito a:
Gerald L. Ignace Indian Health Center, Atención: Responsable de Privacidad
930 W. Historic Mitchell Street, Milwaukee, WI 53204
(414) 383-9526
También tiene derecho a presentar una queja ante el Secretario de Salud y Servicios Humanos de Estados Unidos.  Si decide presentar una queja ante el Departamento de Salud y Servicios Humanos, una queja por escrito puede enviarse a: Región 5, Oficina de Derechos Civiles, Departamento de Salud y Servicios Humanos de EE. UU., 233 N. Michigan Avenue, Suite 240, Chicago, Illinois 60601.  O bien, puede presentar una queja a través del portal de la OCR en https://ocrportal.hhs.gov.
También puede contactarse con la oficina regional de la Oficina de Derechos Civiles del HHS por teléfono al (800) 368-1019, o por fax al (202) 619-3818, o TDD al (800) 537-7697.  Las quejas al Departamento de Salud y Servicios Humanos - Oficina de Derechos Civiles también pueden enviarse por correo electrónico en: OCRMail@hhs.gov.
Este aviso entra en vigor a partir del 1 de septiembre de 2013, salvo que sea revisado por el Gerald L. Ignace Indian Health Center, Inc.
Revisado el 26/05/2026, Elizabeth Flores, CHPE
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